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Se incorpora al Servicio público municipal la Fracción de un bien inmueble propiedad municipal, 
ubicado en avenida palmeraS Sin número.
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En Sesión Ordinaria celebrada el 24 de marzo de 2015, “El Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, decla-
ra incorporado al servicio público municipal la Fracción de un bien inmueble propiedad municipal, 
ubicado en Avenida Palmeras sin número, a un lado del número 1047, en la Colonia La Tuzanía, y 
cuya superficie aproximada es de 77.70 metros cuadrados, con las siguientes colindancias: Al Norte, 
Avenida de la Tuzanía; Al Sur, propiedad particular; Al Oriente, Avenida de la Tuzanía; y al Poniente, 
propiedad particular”.

Propiedad municipal que se acredita con la escritura pública número 4,158, de fecha 6 de diciembre de 
1976, signada ante la fe del Notario Público número 1 del Municipio de Zapopan, Jalisco.
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